
OTRAS DISPOSICIONES

DEPARTAMENTO DE ACCIÓN CLIMÁTICA, ALIMENTACIÓN Y AGENDA RURAL

RESOLUCIÓN ACC/3471/2022, de 28 de octubre, por la que se convocan subvenciones destinadas a las
pequeñas y medianas empresas y empresarios autónomos y agrupaciones de propietarios dedicados a la
producción primaria para la financiación de actuaciones en la zona de influencia socioeconómica del
Parque Nacional de Aigüestortes y Estany de Sant Maurici en el marco del Plan de recuperación,
transformación y resiliencia - Financiado por la Unión Europea - NextGenerationEU, correspondientes a
2022-2023 (ref. BDNS 656590).

La Orden ACC/190/2022, de 28 de julio, aprueba las bases reguladoras de las subvenciones para la
financiación de actuaciones en la zona de influencia socioeconómica del Parque Nacional de Aigüestortes y
Estany de Sant Maurici, en el marco del Plan de recuperación, transformación y resiliencia - Financiado por la
Unión Europea - NextGenerationEU.

Las ayudas objeto de esta convocatoria están sometidas al Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo
y del Consejo, de 12 de febrero, por el que se establece el Mecanismo de recuperación, y, además de la norma
que establece las bases reguladoras, al Real decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre, por el que se aprueban
las medidas urgentes para la modernización de la Administración pública y para la ejecución del Plan de
recuperación, transformación y resiliencia (PRTR), dentro del componente 4 Conservación y restauración de
ecosistemas marinos y terrestres y su biodiversidad, inversión 2.

Estas ayudas se sujetan al régimen de ayudas de minimis establecido en el Reglamento (UE) 1408/2013 de la
Comisión, de 18 de diciembre, relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de funcionamiento
de la Unión Europea a las ayudas de minimis al sector agrícola.

El Decreto 184/2022, de 10 de octubre, de denominación y determinación del ámbito de competencia de los
departamentos en que se organiza el Gobierno y la Administración de la Generalitat de Catalunya, atribuye, en
su artículo 3.8.6, el ejercicio de la competencia en materia de políticas de medio natural y biodiversidad al
Departamento de Acción Climática, Alimentación y Agenda Rural.

El Decreto 253/2021, de 22 de junio, de reestructuración de Departamento de Acción Climática, Alimentación y
Agenda Rural, establece en su artículo 6 que la Dirección General de Políticas Ambientales y Medio Natural
depende de la Secretaría de Acción Climática. De acuerdo con el Decreto 277/2016, de 2 de agosto, esta
unidad directiva tiene las funciones, entre otras, de formular la planificación estratégica y las directrices sobre
las políticas de biodiversidad y medio natural, llevar a cabo acciones encaminadas a la protección y
preservación del medio natural terrestre y marino, identificar y preservar los servicios ecosistémicos que
requieran una especial protección y promover actuaciones de restauración o creación de infraestructura verde
en el territorio.

Consecuentemente, valorada la conveniencia de apoyar a la realización de actuaciones en la zona de influencia
socioeconómica del Parque Nacional de Aigüestortes y Estany de Sant Maurici mediante subvenciones, de
acuerdo con los artículos 92 y 93 del Texto refundido de la Ley de finanzas públicas de Cataluña, aprobado por
el Decreto legislativo 3/2002, de 24 de diciembre, a propuesta de la Dirección General de Políticas Ambientales
y Medio Natural y en uso de las atribuciones que me han sido conferidas,

Resuelvo:

1. Convocatoria

1.1 Convocar para el año 2022-23 las ayudas destinadas a agrupaciones empresariales y profesionales,
autónomos y empresas y agrupaciones de propietarios del sector primario para subvencionar la financiación de
actuaciones en la zona de influencia socioeconómica del Parque Nacional de Aigüestortes y Estany de Sant
Maurici de acuerdo con las bases reguladoras aprobadas en la Orden ACC/190/2022, de 28 de julio, por la que
se aprueban las bases reguladoras de las subvenciones para la financiación de actuaciones en la zona de
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influencia socioeconómica del Parque Nacional de Aigüestortes y Estany de Sant Maurici, en el marco del Plan
de recuperación, transformación y resiliencia - Financiado por la Unión Europea - NextGenerationEU (DOGC
núm. 8722, de 2.8.2022).

1.2 Pueden ser beneficiarias de estas ayudas las personas siguientes que cumplan los requisitos generales
establecidos en el apartado 3 del anexo 1 de la Orden ACC/190/2022:

a) Las empresas pequeñas y medianas del sector primario con su sede y actividad principal en la zona de
influencia del Parque Nacional de Aigüestortes y Estany de Sant Maurici.

b) Los/las empresarios/as autónomos/as del sector primario cuando tengan su sede y actividad en la zona de
influencia socioeconómica del Parque Nacional de Aigüestortes y Estany de Sant Maurici o cuando, siendo
residentes, quieran implantar una nueva actividad.

c) Los/las empresarios/as autónomos/as del sector primario que no residen en la zona de influencia
socioeconómica del Parque Nacional de Aigüestortes y Estany de Sant Maurici pero que realizan allí actividades
productivas de carácter artesanal.

d) Las agrupaciones de propietarios de terrenos en el interior del Parque Nacional de Aigüestortes y Estany de
Sant Maurici dedicados a la producción primaria que se hubiesen constituido para la explotación racional en
común de recursos renovables propios de estos terrenos, siempre que estas actividades hayan sido
específicamente regladas en los instrumentos de planificación del Parque.

1.3 Las inversiones subvencionables son las establecidas en el apartado 5 de las bases reguladoras, siempre
que cumplan los objetivos establecidos por el Componente 4, inversión 2, Conservación de la biodiversidad
terrestre y marina, del Plan de recuperación, transformación y resiliencia y estén relacionadas con la
conservación de la biodiversidad o bien con la difusión, información al visitante o gestión del uso público, y
deben ser realizadas con posterioridad a la solicitud de ayuda y siempre con anterioridad al 30 de octubre de
2023.

2. Dotación de la convocatoria

Las ayudas que prevé esta Resolución son financiadas por los fondos Next Generation, en aplicación del artículo
34 del Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero.

La dotación de esta convocatoria, de crédito avanzado, será de 253.240,00 euros con cargo a las partidas
presupuestarias siguientes: AG11D/470000100/5510/0000 FMRRC04I02 por importe de 75.972,00 euros y
AG11D/72000 por importe de 177.268,00 euros de los presupuestos del Departamento de Acción Climática,
Alimentación y Agenda Rural (en adelante, DACC) para el año 2023.

La concesión de las ayudas se condiciona a la existencia de crédito en el momento de la resolución de la
concesión.

El importe de esta convocatoria es ampliable según disponibilidades presupuestarias, con cargo a los
presupuestos del Departamento de Acción Climática, Alimentación y Agenda Rural del año 2023. La aplicación
de esta ampliación se condiciona a la disponibilidad efectiva del crédito en el momento anterior a la resolución
de concesión de la subvención.

La persona titular de la Dirección General de Políticas Ambientales y Medio Natural puede transferir el posible
excedente del crédito entre partidas dentro de esta misma convocatoria, a propuesta de la Comisión de
Valoración.

3. Presentación de solicitudes

3.1 El plazo de presentación de solicitudes será de un mes a contar desde el día siguiente al de la publicación
de esta Resolución en el DOGC.

3.2 Las solicitudes se presentarán por medios telemáticos de acuerdo con el apartado 8 de las bases
reguladoras, Orden ACC/190/2022, de 28 de julio.

4. Documentación a presentar con la solicitud

4.1 A las solicitudes, debe adjuntarse la documentación que detalla el apartado 9 de las bases reguladoras.

DL B 38014-2007ISSN 1988-298X https://www.gencat.cat/dogc

Núm. 8790 - 10.11.20222/5 Diari Oficial de la Generalitat de Catalunya

CVE-DOGC-B-22312036-2022



4.2 Las personas solicitantes deben facilitar toda la información complementaria que les requiera el DACC para
acreditar los requisitos exigidos.

5. Intensidad máxima y cuantía de la subvención

5.1 La cuantía se determina según el artículo 4 de las bases reguladoras y la intensidad máxima o el
porcentaje de subvención puede ser de hasta el 100% del presupuesto elegible.

5.2 El importe mínimo del gasto subvencionable (mínimo importe elegible) se establece en 1.500,00 euros, por
debajo del cual no se otorga ninguna subvención por cuestión de eficacia y eficiencia administrativa.

Para esta convocatoria, en cuanto a los importes máximos subvencionables, será necesario tener en cuenta que
los beneficiarios autónomos y empresarios del sector agrario están sometidos a los límites previstos en el
Reglamento (UE) 1408/2013 de la Comisión, de 18 de diciembre.

6. Tramitación

6.1 El procedimiento de concesión de la subvención se realiza en régimen de concurrencia competitiva y la
determinación de la cuantía de las subvenciones se realizará de acuerdo con el artículo 4 de las bases
reguladoras y con los criterios de valoración establecidos en el artículo 11 de las bases reguladoras. En caso
que las ayudas solicitadas superen el presupuesto disponible, se aplicarán los criterios establecidos en el mismo
artículo 4 de las bases reguladoras.

6.2 El órgano instructor, la Comisión de Valoración y el órgano competente para emitir la resolución sobre las
solicitudes se determinan en el artículo 12.3 de las bases reguladoras. El órgano instructor puede requerir a las
personas solicitantes que aporten la documentación complementaria que considere necesaria para acreditar los
datos que figuran en la solicitud.

6.3 Los actos de trámite que deban notificar el órgano instructor o el condecente se notificarán a las personas
interesadas mediante su publicación en el Tablón electrónico de la Administración de la Generalitat de
Catalunya https://tauler.seu.cat/inici.do?idens=1. Esta publicación sustituye a la notificación individual y tiene
sus mismos efectos.

6.4 De acuerdo con la documentación presentada, las comprobaciones efectuadas y el informe de la Comisión
de Valoración, una vez comprobado el cumplimiento de los requisitos, el órgano instructor formula la propuesta
de resolución de concesión de las subvenciones, de acuerdo con el informe de dicha Comisión de Valoración.

La Comisión de Valoración podrá solicitar cuantos documentos e informes considere necesarios para elaborar el
informe de evaluación.

6.5 De acuerdo con el punto sexto de la Resolución por la que se concede una subvención a la Comunidad
Autónoma de Cataluña para la financiación de actuaciones en áreas de influencia socioeconómica de los
Parques Nacionales, debe cumplirse el objetivo de actuar sobre una superficie mínima de 268 hectáreas con
actuaciones efectivas de conservación de la biodiversidad en el mes de junio de 2026.

Para favorecer el otorgamiento de expedientes que contribuyan a este cómputo de superficie, se añade un
coeficiente de multiplicación de la puntuación que se aplicará a todas las personas solicitantes una vez
aplicados los criterios de valoración establecidos en el apartado 11 de las bases reguladoras. El coeficiente de
multiplicación a aplicar será entre 1 y 1,30 de forma proporcional a las hectáreas que se consideren cubiertas
por actuaciones efectivas de conservación de la biodiversidad. El cálculo de las hectáreas se realizará en
cumplimiento de las instrucciones elaboradas por el Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto
Demográfico sobre Criterios para el cumplimiento de los objetivos 69 y 71 ligados a las inversiones 2 y 3 del
componente 4 del PRTR que serán consultables en la web https://web.gencat.cat/ca/tramits. Se aplicará 1,30
al expediente que cubra más ha por cada euro de inversión y se aplicará en proporción al resto de los
expedientes. Se dividirá el importe total solicitado entre todas las personas solicitantes.

7. Resolución

El plazo máximo para emitir la resolución y notificarla a la persona solicitante de acuerdo con el apartado 15.3
de las bases reguladoras no podrá exceder de seis meses contados a partir de la publicación de esta
convocatoria en el Diari Oficial de la Generalitat de Catalunya. En defecto de resolución expresa, la solicitud se
considera desestimada por silencio administrativo.
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8. Autorizaciones

La aprobación de este acto implica la autorización a las unidades administrativas para la contabilización de la
disposición de crédito a favor de las personas beneficiarias en el sistema corporativo de la contabilidad GECAT
y la autorización para la contabilización del reconocimiento de las obligaciones económicas derivadas que
deberá efectuarse una vez la unidad administrativa competente haya verificado el cumplimiento de la finalidad
del objeto de la subvención y la cuenta justificativa de los gastos elegibles presentados por la persona
beneficiaria.

9. Recurso

Contra la resolución de la persona titular de la Dirección General de Políticas Ambientales y Medio Natural, que
no pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de alzada ante la persona titular de la
Secretaría de Acción Climática en el plazo de un mes a contar a partir del día siguiente al de la notificación de
la resolución, sin perjuicio que pueda interponerse cualquier otro que se considere adecuado. En caso de
silencio administrativo, el recurso de alzada podrá interponerse en cualquier momento a partir del día siguiente
al día en que se agote el plazo para resolver y notificar tal y como establece el apartado anterior.

10. Ejecución y justificación

10.1 El plazo para ejecutar las actuaciones se inicia, para cada persona beneficiaria y de acuerdo con el
apartado 17.1 de las bases reguladoras de la Orden ACC/190/2022, de 28 de julio, en la fecha de presentación
de la solicitud de subvención, finalizando, para todas las personas beneficiarias, el 30 de septiembre de 2023,
sin perjuicio de la posibilidad de ampliar estos plazos con las condiciones previstas en el apartado mencionado.
Esta ampliación de plazos para ejecutar y justificar no podrá exceder, en ningún caso, de la mitad del plazo
inicial ni del ejercicio presupuestario de 2023. La resolución que pueda dictarse al efecto no será susceptible de
recurso.

10.2 Las personas beneficiarias deben presentar la documentación justificativa, de acuerdo con el artículo 17
de las bases reguladoras, como máximo el 30 de septiembre de 2023 y debe formalizarse telemáticamente con
el mismo formato y a través de los canales que establece el artículo 17.3 de las bases reguladoras.

11. Publicidad de las ayudas

El régimen de publicidad y transparencia de estas ayudas es el establecido en el apartado 16 de las bases
reguladoras.

12. Antifraude

Cualquier persona que tenga conocimiento de hechos que pudieran ser constitutivos de fraude, corrupción o
irregularidad en relación con proyectos u operaciones financiadas total o parcialmente con fondos procedentes
de la Unión Europea en el marco de cualquiera de las convocatorias para la concesión de ayudas objeto de esta
convocatoria podrá poner dichos hechos en conocimiento del Servicio Nacional de Coordinación Antifraude de la
Intervención General de la Administración del Estado por medios electrónicos a través del canal habilitado al
efecto por dicho servicio en la dirección web https://www.igae.pap.hacienda.gob.es/sitios/igae/es-
ES/snca/Paginas/ComunicacionSNCA.aspx en los términos establecidos en la Comunicación 1/2007, de 3 de
abril, de dicho servicio.

Contra esta Resolución, que pone fin a la vía administrativa, se puede interponer recurso contencioso-
administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Cataluña en el plazo de dos meses a contar desde su
publicación en el DOGC y, potestativamente, recurso de reposición ante la consejera de Acción Climática,
Alimentación y Agenda Rural en el plazo de un mes.

Barcelona, 28 de octubre de 2022
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Teresa Jordà i Roura

Consejera de Acción Climática, Alimentación y Agenda Rural

(22.312.036)
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